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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Jleal decreto disponiendo que para 

, ¿os efectos de inscripción en el Re
gistro civil de las defunciones, se 

' establece en ¿as capitales de pro
vincias y en las poblaciones de más 
de 40.060 habitantes, el servicio 
especial de reconocimiento de ca-  

* dáveres por Médicos del Registro 
civil.---Páginas 106 y  1.07.

Otro promoviendo a la plaza de Ma
gistrado del Tribunal Supremo a 

\JJ. Juan Morlesín y  Soto, Teniente 
fiscal del propio Tribunal.— Pági- 

l na 108.
/A fro ídem a la plaza de Teniente fis

cal del Tribunal Supremo a D. Fe
derico López y  González, Abogado 

% fiscal del propio Ttribunal.— Pági i 
v na 100.'
.fOtro rehabilitando, sin perjuicio de 

tercero de mejor derecho, los Títu
los dé'Marqués de Sania Ilduara y  
fíe Vizconde de San Rosendo a favor 
de D. Urbano Feyjóo de Sotomayor, 

I -para si, sus hijos y  sucesores Icqí- 
|v timos.— Página 108.
IjReal orden disponiendo, como aclara~ 

i pión del párrafo primero del ar
tículo i*  de la Real orden de la 
iPresidencia de i 9 de Diciembre úl-  
ritmo, referente a agregaciones, las 
normas que se . indican.—•Pági-  
na 108.

JDira ídem se rectifique el error ma- 
x ferial padecido én el Escalafón ge

neral provisional del Cuerpo de 
'porteros de los Ministerios civiles, 
colocando a Filomeno Arandilla 
Bravo en ,el lugar que le corres pon* 
de entre los Porteros cuartos.— Pd- 

f gina 108.
Otra desestimando instancia del Por

tero quinto, afecto al servicio de 
\ 'Telégrafos, Francisco Alfán Medel.

. Página 108. ' . . ‘ - 1
Otra disponiendo que los Notarios ti- 
... tulares de Notarías de pueblos in

feriores a 20.000 almas, podrán set 
elegidos y  admitir el cargo de Di
putado provincial, desempeñándolo * 
simultdneamente con el de Notario, 
cuando $e trate de la misma resi
dencia.—-Páginas 108 y  109.

Otra desestimando instancia del Al
guacil de la Audiencia provincial 
de Logroño, Domingo García Sáez, 
Página 109.

Otra estimando instancia promovida 
por Francisco Solé y  Folch, Porfe- 
ro cuaHo adscrito al servicio del 
Ministerio de Gracia y Justicia, de », 
¿riendo figurar en el escalafón ge
nerad en el primer grupo.— Pági
na 109.

Otra disponiendo se incluya en el es- \ 
calafón general del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles a 
Juan Labrador Martín.— Página 109.

Otra ídem que se desestime la peti
ción del Portero tercero José Fer
nández Loso, con destino en la Di
rección general de Comunicaciones, 
y que el Portero Romualdo Rivcrá 
Diego figure en el escalafón gene
ral en la forma que se indica. —  
Páginas 109 y  110.

Otra ídem que los Porteros de Gracia 
y  Justicia no tienen derecho a otros 
devengos que los de su sueldo, y no 
deben disfrutar los que antes te
nían por asistencia a vistas.— Pági
na 110.

Otra disponiendo que desde el día 10 
del comente se exija el certificado 
de origen para poder disfrutar de 
los derechos reducidos del Arancel 
en el aforo de las mercdncías com
prendidas en las partidas que se 
menciqnan— Página 110.

Otra denegando lo solicitado por don 
Antonio Moreno Martínez, vecino 
de Córdoba, no permitiéndole la ela
boración de harina de trigo tostada. 
Páginas 110 y  111.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se Tenga en 
cuenta, como mérito, la concesión 
de honores de Jefe superior de Ad

ministración civil, concedidos a don 
Ricardo Vázquez-lUa y Sabater, Se* 
crctaHo de Gobierno  ̂ ae la Audien
cia territorial de Valladolid.-^Pá
gina 111.

Otra nombrando Secretario de la Au
diencia-provincial de Gerona a don , 
Caídos Crespo y Fernández de Cór- • 
doba, Vicesecretario de la AudieiO . 
cía de Almería.— Página 111.

Otra ídem para la Secretaría vacante 
en el Juzgado de primera instancia ’ 
de Daroca a D. José B. Crespo Apa
ricio.— Página 111.

Otra concediendo la excedencia en el 
cargo de Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia provincial ele Badajoz 
a D. Francisco Guerrero Guerrero. 
Página 111.

Otra nombrando Oficial segundo de 
Sala de la Audiencia provincial de 
Badajoz a D. Manuel Motero He
rrera.— Página 112.

Hacienda.
Real orden disponiendo se declare 

que das expediciones que las Compa
ñías de ferrocarriles realicen en 
servicio de vanesa interior de los 
líquidos alccSólicos, no están su
jetas a los requisitos qríe exige el 
vigente Reglamento de alcoholes en 
su artículo 141.— Página 112.

Otra ídem que en el plazo de treinta 
días, a partir desde hoy, los irrpor- 
tadores de carbón inglés con der&~. 
cho a participar de* cupo reducido, 
de 750.000 toneladas con derechos 
reducidos que pertenezcan a los 
grupos primero y segundo del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 
1922, presentarán ante el departa
mento de Fomento las instancias 
indicando la cantidad que cada Ewr 
presa estime necesitar durante el 
el tercer año de vigencia del Tra
tado con la Gran Bretaña.— Págt- 
ñas 112 y  113. •

Gobernación.
Real orden acediendo a lo solicitad® 

por el Ayuntamiento de la vida á@\
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Sos, la que en lo sucesivo se deno
minará Sos del Rey Católico.—Pa- 

, gina 113.
‘Otra concediendo al Oficial de prime

ra clase de Correos, con destino en 
la estafeta de Cabra (Córdoba),

. D. Eduardo García Amo, licencia
; 'por enfermedad.— Página 113,

1 Instrucción puMka y ^Bellas --Aries:,
Real orden disponiéndo se consideren 

creadas definitivamente las Escue
las nacionales que figuran en la 
relación qúc se inserta. •— Páginas 
113 a 116.

/ Administración central.

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
; G r a c i a  y  J u s t i c i a .— D i r e c c i ó n  g e n e -  
¡ ral de los Registros y def Notaría-
. fio.—Resolviendo el recurso guber-
‘ nativo interpuesto por el Notario
' de Cáceres D . Gabriel Alvarcz y Al-

varez contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Alcánta
ra a inscribir una escritura de par
tición y adjudicación de bienes.—; 
Página 116. :

H a c ie n d a . —  Consejo d e  Administra
ción de las minas; de Almadén y 
Arrayanes .-—Anunciando que desde 
el % del corriente hasta nuevo avi- 

. so, admitirá este Consejo demandas 
de azogue sobre la base de un pre
cio mínimo de 13 libras, 15 cheli
nes por frasco estación Almadene- 
jos.—Página 118;

G o b e r n a c ió n . —  Dirección generad de 
Sanidad. —  Convocando a los aspi
rantes a las plazas de Director. Jefe 
de Clínica y Médicos, internos de 
guardia del Hospital del Rey para 
que den comienzo a los ejercicios 
de las oposiciones el día 27 del-co
m ente, a las siete de la tarde.—- 
Página 118.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
nerad de Bellas Artes.— Registro - de 
la Propiedad Intelectual.— Obras.

inscritas correspondiente al tercer 
trimestre del año próximo pasado,$ 
Página 1.19.

Real Academia de Ciencias Exactas,; 
Físicas y Naturales.—Lista de se-, 
ñores Académicos de número que, 
tienen derecho a concurrir a la elec?

i ■ ción de Uñ Senador.—Página 119.
F o m e n t o .— Dirección generad de Obras
- públicas.-^- Agüas. —  Autorizando al 

ramo de Guerra para aprovecha. 
aguas del río Tajo (Toledo) . roríj 
destino al abastecimiento»de la Acá* 
demia de Infantería.—Página 120.

I n d ic e  alfabético por orden de mate* 
rías, de Decretos-leyes, Reoles de-i' 
cretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares e Instrucciones que sei 
han publicado en <# cuarto trinies-: . 
mestre de 1924.

A n e x ó  1 .°—  B o l s a .—  S u b a s t a s  .—  A D
 MININSTRAGIÓN . PROVINCIAL. —  A D 

MINISTRACIÓN MUNIPAL. —  A NUNCIOS 
DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2 .°  — E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
TADÍSTlCOS.

 P A R T E  O F I C I A L  

S; M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.. D. g,), S. M. la Reina Doña Victo- 
Tía Eugenia, S.- A. R>' él Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud/

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO  
M I L I T A R .

EXPOSICION' 
SEÑOR: El Reail decreto de 4 de 

. Enero de 1915, al. regular con cáráe- 
i ter de generalidad los servicios en
comendados a los Médicos del Regis- 

. tro civil, representó un paso progre
sivo en lo tocante a la parte orgánica 

*'y en lo relativo también a la función; 
pero ordenaba que sólo debía aplacar- 

, se la reforma a las poblaciones de 
más de 50.000 afinas.

■ " Los buenos resultados que estos 
Médicos han venido rindiendo y la ex
periencia adquirida, aconsejan exten- 

' der el servicio de reconocimiento de 
/cadáveres, como requisito previo de la 
inscripción en el] Registro civil y del 
'sepelio a las poblaciones de más de 
'40.000 almas o que sean capitales de 
provincia^

Quizá en un porvenir no lejano deba 
implantarse en España un servicio de 
/inspección y reconocimiento de recién 
pacidos; pero por hoy se da satisfac
ción a las 'necesidades actua'les con 
Pilo lo que so ordena en este Decreto, 
Relativo ail reecmoeimienkp de cadá
veres,

■t También se; atiende eq este Becre-íi ■

■ to a organizar sobre bases adecuadas a
■ la importancia del servicia el Cuerpo 
de facultativos que ha de tener a su 
cargo esta función, definiendo la fina
lidad exclusiva de la misma, sustitu
yendo el sistema de libre no.•mbr.amien- 
t o, que se presta al favoritismo, por 
el de oposición, procurando la mayor 
idoneidad de los Médicas deb Registro 
civil y respetando díerechos. adquiri
dos y consagrados por una. práctica 
inteligente y honrada.

Tales son' los motivos que ai que 
suscribe, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con é-ste, 
aconsejan someter a V. M, el ^siguien
te proyecto de Reall decreto. *

Madrid  ̂ 9 de Enero de 192-&

SEÑOR? . /  '

a  l .  1 . p. dé y  y Mi, r¡ .
A n t o n i o  M agajs y  P e r ®D\

REAL DECRETO
A propúeista del Jefe del Gobierno, 

Presidente interinó ' del Directorio 
Militar, y de ácuerdo con éste y 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 / Para; los efectos dé 

inscripción en el Registro civil de¡ 
las defunciones, se establece en las 
capitales de las provincias y; en las 
poblaciones dé más dé cuarenta mil 
habitantes, con arreglo al último cen
so publicado po-r el Instituto Geográ
fico y Esia4ístico,; el servicio especial 
do reconocimiento de cadáveres por 
Médicos del Registro civil.

Para determinar el número de ha-, 
bitantos, se tendrá en cuenta la: po
blación de hecho que resulte de dicho 
censo. ’

E l■ servicie* estará a^eargo de. los

; facultativos que actualmente lo pres
tan en las poblacioneis donde se halla 
establecido.

Artículo 2.° Salivo lo preceptuado 
en la primera de las 'disposiciones!-. 
adicionales y transitorias,- en cadaf 
Regáistró civil de las poblaciones a qda 
m refiere el párrafo; primero del er-j 
tículo anterior, habrá dos facu.il atí-i 
vos ■ encargados dél servicio que el 
mismo artículo. determina, uno con1 
carácter" dé propiétárib y otro como! 
suplente.

La misión de. éste será sustituir y] 
auxiliar al propietario, en los térmn 
no® que s»e establecen en las instrucs 
ciones respectivas. ;

Artículo 3.° El cargo de MéLcqj 
del Registro-civil sé desempeñará poC 
Doctores o Licenciados en Medicina;: 
y Cirugía, españoléis y. mayores de¡ 
edad.

El ingreso en el Cuerpo de Médicor
del Registro civil será en lo s.ueesiv($; 
por oposición y por la categoría dá' 
suplentes, salvo en. el caso da que huC 
hiera vacantes dé propietarios qué 
proveer y no existieran propietario!; 
ni suplentes a quienes nombrar para|‘ 
ellas con arreglo a lo prevenido en¡ 
el presente Decreto. j

En este caso, esas yácante,s de pro^ 
p retarlos so proveerán también pp:C 
oposición. v j

El nombrami ent o se hará por e| 
Ministerio de Gracia y Justicia, a próí 
puesta de la íefatura Superior de lo| 
Registros y del Notariado, siegún el 
resultado de las oposiciones.

Artículo 4.° EH cargo dé Médie<| 
del Registro civil es compatible coí| 
el ejercicio de la asistcíicia faen lt^  

en generail, om  íod^ cargo p r y  j'
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f esional que no sea el de Médico fo
rense o el de Médico de la Beneficen
cía municipal que preste asistencia 
én el misimiQ distólo en que se ejer- 
xa el cargo- de Médico del Registro 
civil. Ningún cadáver- será reconocí- 
do por el Médico del Registro civil 
.fue hubiere prestado asistencia íaeul- 
sativa coano Médico titular o de la 
familia.

Artículo 5.° Lo-s Médico.s de! Regis-; 
# 0  civil podrán ser declarados en si
tuación de excedencia voluntaria por 
plazo que no sea menor de un ano y 
sin que el tiempo de esa excedencia 
:sirva de abono para la antigüedad.

Artículo 6.° • Los Médicos del Re
gistro civil da España constituirán un 
solo - Cuerpo,* y a -tete efectos que se 
expresan en las disposiciones que si
guen, se formará un escalafón único, 
dividido en dos Secciones, da de pro
pietarios y la dé suplentes, en las que 
.figurarán irnos y otros por el- orden 
riguroso de antigüedad en sus res - 

‘ pectivas posesiones y categorías.
Artículo 7.a Los Médicos del Re-3 

gistro civil, propiétario-s y suplentes, 
m  dividirán en tres categorías:

Be primera.—Los -de Madrid, Bar
celona, Maléncia y Sevilla.

Be segunda/—Los de las poblaciones 
no comprendidas en la categoría an
terior que excedan de 50.000 habitan
tes; y

Be tercera.—Los' de las restantes 
poblaciones, capitates de provincia o 
mayores de 40.000 almas.

Articulo 8.° Be cada tres vacan
tes d-e- Médicos propietarios de tas 
categorías primera y segunda, co
rresponderá una a cada uno de los 
turiiOiS que a continuación :se ex
presan, empezando por el primero:

1.° Be antigüedad absoluta en 
el Cuerpo.

2.° Be antigüedad en la catego
ría.

3J Be antigüedad absoluta entre 
los suplentes, prefiriéndose, en igual
dad de c ir cus tañerais, los adscritos 
a 1-a población a que corresponda 
la vacante que se haya de proveer.

La determinación del turno a que 
corresponda ciada vacante se hará 
ateniéndose a k  fecha -de ella.

Cuando oéurrieBen varias vacan
tes de igual categoría en la másma 
fecha, el turno se determinará li
bremente poT el Jefe superior de 
los Registros y del Notariado.

La® vacantes de tercera categoría 
se proveerán en lo® propietarios 
más antiguos que la soliciten.

Xas reisuHfas de todo concurso de 
propietarios en esta categoría se

proveerán . con los, sup-teite¡s más 
antiguos que la soliciten.

Las vacantes;-de propietarios, sin. 
distinción de categorías, desiertas 
por virtud de lo dispuesto en las 
reglas anteriores y toda® la»s de su
plentes se proveerán por oposición, i 
que se verificarán -en Madrid.

El Tribunal se compondrá de un 
Presidente, que lo será el Jefe su
perior de los Registros y del Nota
riado o el funcionario deil Cuerpo 
técnico especial de ese servicio en 
quien delegue, y cuatro Vocales, a 
s-aber: Un Oficiall de dicho Cuerpo 
técnico y un Médico propietario det - 
Registro civil de Madrid, designa
dos éstos por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, y de dos Facultati
vos propuestos por la Real Acade- 
rna de Medicina.

Un Reglamento especial determi
nará la forma de hacer lias oposi
ciones.

Ar tí cul o 9 .° En eil r econ oo i m i en - 
to de cadáveres y comprobación de 
defunciones los Médieo¡s del Regis
tro civil se ajustarán a las instruc
ciones que . para, cada población 
apruebe el Jefe superior de tos Re
gistros y del Notariado, siendo re
glas comunes a todas las insfruc- 
ci one s 1 as s i gu:i en te s :

1.a Que el reconocimiento de los 
cadáveres deberá hacerse antes de 
las diez y ocho horas del falleci
miento, a cuyo efecto .Has personas 
a quienes se refiere el artículo 76 
de la ley del Registro civil darán 
parte del fallecimiento, dentro de 
las diez horas de haber ocurrido, 
bajo la multa de 15 pesetas. .

2.a Que el Médico encargado del 
reconocimiento del cadáver extende
rá una diligencia de comprobación 
al dorso del certificado del Médico 
de cabecera, o una certificación en 
papel común que contenga lias c-ir- 
cunsteiciáis1 determinadas por el ar
tículo 77 de la expresada ley.

3.a Que por log facultativos en
cargados del reconocimiento de los 
cadáveres se -emplearán necesaria
mente, mientras otra cosa no se dis
ponga, el sistema de la reacción de 
Lecha-Marzo, .sin que por ello pueda 
exigirse emolumento alguno a 3 a fa
milia.

4.a' Que cuando del reconocimien
to de un cadáver, hecho en los tér
minos exigidos por la finalidad de 
esta función para el Registro civil, 
apareciesen ios indicios de criminali
dad, el Médico dará el debido cono
cimiento ai Juez municipal! respecti
vo, informándole sobre las precaucio

nes que en cada caso deban adoptar* 
se, hasta que intervenga en el asuntes 
el Juzgado de instrucción c*ocrespón-i 
diente. .

5.a Que a fin de dar a conocer sü 
carácter en el ejercicio del ‘ cargo y . 
actos oficiales, los Médicos del Regís-; ’ 
tro civil habrán de usar un distintió ) 
v0 especial, consistente en una me-: > 
dalla de plata, sin esmalte, de do ai ] 
centímetros de ancha y tres de larga, ; 
en forma de escudo, sobremontado pon 
una corona real, y que llevé en el an-: 
verso grabadas' las armas do España ; 
y1 en el reverso la siguiente inscripH * 
ción: “Cuerpo cíe Médicos del Regis-? ! 
tro civil” . '

Beberán proveerse asimismo de un ¿ 
carnet de identidad, con su retrato y * 
firma, autorizado por el Juzgado mu-: | 
nicrpal respectivo, y en caso de en̂ > , 
contrar resistencia en el cumplimien-* 
to de su misión podrán reclamar el ¡ 
auxilio de los Agentes de ,1a Autori-;; 
dad.. -  Y

Artículo 1 b. Por todos los m vyU * 
cios de cada reconocimiento dé un cató 
dáv-er, los Médicos encargados del feer-:! 
vicio percibirán de la familia, o he-?! 
rederos del difunto, en su eáso, conL 
excepción de los pobres, la cantidad , 
de cinco pesetas en las poblaciones 
de la primera categoría, cuatro pesé* 
tas en las poblaciones de las de la se-: 
gunda categoría y tres pesetas en las 
restantes poblaciones, sin percibir pop 
ningún concepto otro emolumentó ató 
guno. • ; ; ; Y

i
. . .  t

DISPOSICIONES ADICIONALES -Y  TRANSI^ 1

TORIAH ,

1.a En las poblaciones que actuéis ;
mente se halla establecido el servicié
de reconocimiento de cadáveres, se-? 
guirá encomendado a los facultativos ‘ 
que ahora lo desempeñan; pero la® . 
vacantes que ocurran se proveerán en 
la forana establecida en este Decreto, i

2 .a p.or e¡] Ministerio de Gracia y  , 
Justicia, a propuesta del Jefe supe-, 
rior de los Registro® y del Notariado1, > 
se. dictarán las reglas necesarias pará . 
la ejecución del presente Decreto, qué , 
empezará a regir, en lo relativo rfí.-sis-* , 
terna de provisión de vacantes en con-? ’ 
curso, tan pronto como se provean1 
por oposición las plazas que eft el / 
mismo se crean y se forme el escala-? ■ 
fon general. ■ r •

Dado en Palacio a nueve de Enertá [ 
de mil novecientos veinticinco.: j

ALFONSO \i

W Presidente interino- <f«l Director!© Militâ , 
A n t o n io  M aoak y  Pint&
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REALES DECRETOS
A propuesta de la Junta organiza

dora del Poder judicial, y de con-, 
form idad con 'lo prevenido en el ar- 

U ículo 50 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial!, en reda

cción con el 5.° del Real decreto de 
*30 de Marzo de 1915 y 1.° del de 

14 de Mayo de 1924,
Vengo en promover en el turno 

segundo ¿ la plaza de M agistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por ju 
b ilación de D. Rafael Pineda, a don 
Juan M orlesín y Soto, Teniente fis
ca l d esp rop io  Tribunal.

Dado en Palacio a nueve de Ene
ro de m il novecientos veinticinco.

. ALFONSO

Sil Prauídeots íaterfuo d«l Directorio MUU:*r,

Antonio Máüaz y  Pkrs.

A propuesta de la Junta organi
zadora deH Poder judicial, y de con
form idad con lo prevenido en el ar
tículo 48 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial y en el 
3.° del Real decreto. de 14 cié Mayo 
de 1924,

Vengo en promover a la plaza de 
Teniente fiscal del Tribunal Supre
mo, vacante por prom oción de don 
Juan Morlesín, a D. Federico López 
y González, Abogado fiscal del pro
pio Tribunal, que figura en el pri
m er lugar de la terna formada por 
dicha Junta.

Dado en Palacio a nueve de Ene
ro de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

Él Presidenta iní«rIao ásl Directorio Militen,
ÁNTONJO Maüáz y  P ers.

Accediendo a lo solicitado por don 
José Feijóo de Soto-mayor y  V illa -  
campa, teniendo e n . cuenta lo d is
puesto en los Reales decretos de 27 
de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 
1922, de conform idad con eil d icta
m en de la D iputación de la Gran- 
deza de España, con el de la Sección  
y  Subsecretaría del M inisterio de 
Gracia y Justicia  y el de )a Comi-. 
sión perm anente del Consejo de E s
tado, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino del D i
rectorio Militar, y de acuerdo con 
Ssie,

Vengo en rehabilitar, sin p erju i
cio de tercero de m ejor derecho, los  
títu los de Marqués de Santa ílduara  
j  de Vizconde de San Rosendo, a 
favor de D. Urbano Feijóo de Soto-

mayor, para sí, sus h ijos y  su ceso
res legítim os.

Dado en Palacio a nueve de E ne
ro de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

81 Príi*id«at# interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y Pnns,

REALES ORDENES
E xcmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.) 

se ha servido disponer, corno aclara
ción del párrafo 2.° del artículo 1.° de 
la Real orden de esta Presidencia de 
19 d e  Diciembre último (G a c et a  del 
21), referente a agregaciones, lo s i
guiente:

1.° No se considerarán como agre
gaciones a los efectos de tal Real or
den las comisiones del servicio conce
didas a individuos de los Ejércitos de 
m ar.y  tierra con destino a las tropas 
que sirven en Marruecos,

2.° Tampoco se considerarán como 
agregaciones las comisiones al extran
jero ni las comisiones diel servicio  
para la Península, aunque lleven con
sigo cambio eventual o transitorio de 
residencia, siempre que sea para des
empeñar funciones o servicios que co
rrespondan o sean propios de los Cen
tros o Cuerpos a cuya plantilla per
tenezcan los funcionarios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Depar
tamentos m inisteriales y Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno.

Excmo. S r .: Vista la instancia del 
Portero afecto al Ministerio de Gracia 
y Justicia y  con destino en la Audien
cia territorial de Vallado-lid, F ilom e
no Arandilla Bravo, en súplica de que 
se rectifiqúe error material padecido 
en el Escalafón general provisional 
del -Cuerpo de Porteros, en el cual 
aparece el reclamante como Portero 
quinto, siendo su verdadera categoría 
la de Portero cuarto:

Resultando comprobado por los t í 
tulos expedidos a favor del recla
mante y expediente personal del in 
teresado, que su categoría es la de 
Portero cuarto,

S.'M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se rectifique el 
error material padecido en el Escala
fón general provisional ele! Cuerpo de 
P o rte ro s de los M inisterios ¡civiles»

colocando a Filomeno Arandilla. Bravo 
en el lugar que le corresponda entre 
los Porteros cuartos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años/M adrid, 7 de 
Enero de 1925. . ■

, P. D.,
. MUSLERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia y Oficial mayor 
de la Presidencia del Gobierno.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Portero quinto, afecto ai servicio d.e 
Telégrafos, Francisco Alfán Medel, en 
la que solicita que se le califique 
“como de*l 85” en e l escalafón gene
ral ele Porteros de Ministerios civiles: 

Resultando que, según consta en su 
expediente, personal, fué nombrado 
Celador de Telégrafos a propuesta dál 
Ministerio de la Guerra, pero que 
después fué rebajado a Ordenanza, al 
pasar a este cargo perdió su carácter 
de tal propuesto por Guerra y, por 
tanto, no reúne las. condiciones que 
previenen los artículos 7.° y 8.° .de la 
Real orden de 23 de Febrero c&eT92'4, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea desestimada la 
instancia del Portero Francisco Alfán 
Medel.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
dé carácter general a esta resolución, 
a fin de que no se den curso por los 
Sres. Subsecretarios a las instancias 
en que se soliciten peticiones análo
gas y sean devueltas a los interesados 
con nota marginal.

De Real orden lo diigo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero de 1925.

p. D.,

MUSLERA

Señores Subsecretario encargado de! 
despacho del Ministerio de la Go
bernación y  Oficial mayor de Ha 
Presidencia del Gobierno,

Excmo. S r.: Vista la consulta for
mulada por e'l Notario de Zamora don 
Saturnino Echenique, en* solicitud de 
que se declare que son compatibles 
los cargos de Notario y  Diputado pro
vincial cuando se trate de Notarios 
que desempeñen sus funciones en po
blaciones menores de 24.000 habitan
tes, per0 donde exista Diputación pro*-, 
yineial; y

Considerando que establecido por 
la ley del Notariado que el ejercicio
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del Notariado es incompatible con 
todo cargo que lleve aneja jurisdic
ción, con cualquier empleo público 
que devengue sueldo o gratificación 
die los presupuestos generailes; pro
vinciales o municipales, y con los car
gos que le obliguen a residir fuera de 
su domicilio, sin más excepción que 
la de poder admitir, aun fuera defl 
mismo, los cargos de Diputado, a Cor- 
tes o Diputado provincial en los pue
blos que pasen de ,20.000 almas, los 
sucesivos Reglamentos dictados para 
la ejecución de esa ley no han reco
nocido más excepciones que las ex
puestas, a fin de evitar—como expre
saba el dictamen emitido por la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado, en consulta resuelta por Real 
orden del mismo Ministerio de 1.° de 
Febrero de 1893— que por el abando
no de residencia de los Notarios de 
poblaciones menores de ' 20.^09 habi
tantes se perjudique el servicio pú
blico :

Considerando que tai perjuicio no 
existe por no ser preciso el abandono 
de la residencia en los casos en que, 
como el. de que ahora se trata, ha de 
ejercerse el cargo de Diputado pro
vincial en el lugar mismo de la resi
dencia oficial del Notario elegido pa
ra esos cargos en virtud de la con
fianza que inspiran por la índole de 
su función, que aconseja sean auto
rizados para desempeñarlos, sin per
juicio de su carrera ni del ejercicio 
de aquélla, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, como aclaración al 
precepto del artículo 16 de la ley del 
Notariado de 28 de Mayó de 1862, los 
Notarios titulares de Notarías de pue
blos inferiores a 20.000 almas podrán 
ser elegidos y admitir el cargo de 
Diputado provincial desempeñándolo 
simultáneamente con el de Notario 
cuando se trate de La misma resi
dencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diois guarde a V. E. muchos años; 
Madrid, 9 de Ener0 de 1-925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio de

Gracia y Justicia. . .

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por D. Domingo García 
Sáez, Alguacil de la Audiencia pro- 
vinciail de Logroño, reclamando con
tra el Portero cuarto Feliciano Jor- 
cano Gutiérrez, por entender que el 
nombramiento hecho a favor de éste 
Bnr oí Iimn Sr Presidente de la Au

diencia en 3 de Abril de 1923, en 
vacante por jubilación de Dionisio 
Manrique Mesa, debió concederse al 
reclamante, fundando su petición en 
ser en aquella fecha el único su
balterno de j a  Audiencia de Logro
ño, nombrado de conformidad con 
la ley de 1885 y creyendo que el 
turno de compensación que estable
ce el Reail decreto de 22 de Febre
ro último, para los procedentes de 
esta ley, debió aplicarse para cu
brir la mencionada vacante:

Considerando que ell ascenso de 
Jorcano Gutiérrez se hizo, como es 
natural, con arreglo a la legislación 
vigente dn aqiulel enitonici ŝ, y, por 
tanto, no dejó de cumplirse lo dis
puesto en el artículo 5.° de la Real 
orden de 23 de Febrero próximo pa-- 
sado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petición del Al
guacil Domingo García Sáez, por 
ser notoriamente improcedente.

De Real orden lo digo a Y. E. a 
. los efectos oportunos. Dios guarde 

a Y. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Einero de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial ma
yor de esta Presidencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por Francisco Solé y 
Folch, Portero cuarto adscrito al 
servicio del Ministerio de Gracia y 
Justicia, con destino en la Audiencia 
provincial de Tarragona, en súplica 
de mejora de puesto en el escalafón, 
por ser su primer nombramiento 
anterior a la fley de 1885,

Considerando que, efectivamente, 
su primer nombramiento tiene fecha 
de 27 de Diciembre de 1882,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido estimar su petición, debiendo, 
por tanto, figurar en el escalafón 
general en el primer grupo.

De Real orden lo digo á Y. E. a 
dos efectos oportunos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Ejnero de 1925.

p. D.,
; • MUSLERA

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial ma
yor de esta Presidencia.

Excmo. Sr.: Vísta La instancia 
promovida por Juan Labrador Mar
tín, Portero quinto, destinado en la

Audiencia provincial de Sallamanca, 
en súplica de que se le incluya m 
el escalafón generad del Cuerpo do 
Porteros de los Ministerios civiles: 

Resultando que fue propuesto por 
el Ministerio de fia Guerra para el 
cargo que ocupa, el 21 de Diciem
bre de 1923, es decir, el mismo día 
que se publicó el Real decreto or
gánico de su Guerpo, tomando pose
sión efl 4 de Febrero últim o: 

Considerando que el artículo 1 * 
de la Real orden de 3 de Diciembre 
último (Gaceta del 5), determina el 
orden de colocación de los ingresados 
con posterioridad a la fecha ante
riormente citada,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se incluya en efl 
escalafón general a Juan Labrador 
Martín, de conformidad con la Real; 
orden ya mencionada de 3 del mes 
próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dibs guarde 
a V. E. muchos años* Madrid, 9 de 
Enero de 1925.

P .  R . ,

MUSLERA

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia y Oficial ma* 
yor de esta Presidencia.

Excmo. Sr.: Vísta La instancia 
promovida por José Fernández Lo
so, Portero tercero con destino en la 
Dirección general de Comunieacio-: 
nes (Sección de, Correos), reclaman
do, por haberle deducido el tiempo, 
que permaneció en el servicio mili-: 
tar, y contra el Portero de su cate
goría Romualdo Rivera Diego, por 
figurar con el tiempo que permane* 
ció como excedente voluntario: 

Resultando que efectivamente, al 
hoy Porero Romualdo Rivera Diego, 
en 1.° de Marzo de 1920, le fué con
cedida licencia temporal máxima, 
(situación análoga a la de exceden
cia voluntaria), permaneciendo en 
ella hasta el 22 de Abril de 1921, 
en que al reingresar tomó posesión* 
tiempo que con arreglo a las dis-r 
posiciones en vigor no le es de abo-* 
no a los efectos de escalafón: 

Considerando que el párrafo se
gundo del artículo 4.° de la Real or
den de 12 de Febrero prójim o pa
sado, determina clara y taxativa
mente que el tiempo que se ha de 
hacer constar en la casilla g ) , sólo 
será efl de Portero, Mozo u Ordenan
za, no podiendo por tanto abonarse 
al reclamante sus servicios milii\&* 
res.



1 1 0   1 0  E n e r o  1 9 2 5   G a c e t a  d e  M a d r i d — N ú m .  1 0

Si.- M  eí Rm  Uq. Dv &} ge-ha-‘ser
vido disponer:
' 1# Q&# é& desestime la petición'
del Portar ex Fernández Losó; en 
cuanto a' aborto de "su# servicios mi
litare# a efectos de eseáilafÓn; y 

2L° Que -el Porteo Romualdo 
Rivera Diego-'figure eh él escalafón 
generé en la fecha dé cierre (31 de 
Diciembre de 492<4)) con cuatro añds, 
diez me sen. y  vemtiCuatrb días, ¿orno i 
M a l efe m'vitMsi que e# como en 
realidad te correspenefe

m- Re-al orden M  digo & AU E. ar 
t e  efeei-os oportuno# Blo# .gu arde  
a V. E. mueho# teño# Madrid* 9 de 
Enero de 1925.

í>, D.,
■ ■ m u s l b r a ;

. Señor Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Oficial ma- 
■>-©r de esta Presidencia. .

Excmo. Sr .: Visto  el escrita eleva
dlo a la Presidencia del Directorio Mi
litar por el Presidente de la Audien
c ia  territorial de Valladolid, consul
tando si está vigente el artículo 8.° 
de ía Real orden de 17 de Marzo de 
1953, aplicando él Réal decreto dé 2 
de Octubre anterior al personal süb- 
alterno de las. Audiencias, en el que 
se establece que los Porteros de ellas 
renuncien & los derechos que disfru- 
Áin .-por asistencia a vistas, y que esos 
^leventes ingresen- en. el Tesoro, ya 
Ipe el Real decreto de 2 i  de Bieiem- 
t  le siguiente derogó el dé 2 de 0c- 
Hubré mies- •mencionado',

B. M, el Rey -(q/D, g.-> ha tenido a 
Sien disponer qué Id# Porteros de 
Gracia- y Justicia no tienen derecho a 
otros devengos qué los de su sueldo, 
y no deben disfrutar les que ante# 
tenían por asistencia a vistas,. los cua
les han de ingresar en el Tesoro ■. y’, si 
es más sencillo* m  deben reclamarse 
ni abonarse, quedando esas cantida
des para lo# demás fines a que se ha
llen destinados.

Be Reab orden'lo digo* a- V. ■% para 
su conocimiento y demás• efecto#.. Bio-s 
guardé a V, E. muchos- años. Madrid, 
9 de: Enere dé 1925.

P. D.,
M US i E  R A

Señor Subsecretario de Gracia y Jus
ticia.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por D. E. Argimón, de 
0circ-6loría’, y el Be. Burgateta, <te 
Jtert-Bou, llamando la atención 
¿cerca fie te circunstancia de que

: éii tes éjeinpilárei# qUe;po#een' dé la  
: Gacíétá dd M m & m  en la* que ser pu

blicó e® Arancel vigente no apare
ce ' Sé indicación) de certificada  de 
o rigen  en varias partidas, m ientras 
qué en o tro#  ejem plares de. la m is
m a ptihíicac'ión oficial del: m ism o da a 
apaece d icha indicación* por lo que 
■se so lic ita  aclaración  a dicha d iver- 
gehete y  que se admitan lo é  docite- 
m en tos que a su debido tiempo no 
se presentaron* por haber m aneja-' 
do e jem p lares  que n<¿fecten tea in-* 
d ilac ión  .de t e  € :

Resultando5 de® e^am én; de d ive r- 
sé# éjempl&rée éé Ik Gaceta dé- Ma- 

• drJd dél día 13 de Febrero dé .1922,
- en -el que se phblicó él 'A r a n t e  v i-
- gente, que, e fectivam ente, aparecen 
? a lg tó o é  en los ’ que la indicación de

la letra C, que expresa que para ei 
■ adeudo dp l4ís rntercáñcíáis debe p re- 

sentarse oertiñcaáo de origén , sterh- 
1 pi% qué sé des-ee di-éfrutar de übS 

derechos reducidos, aparece b o rro 
sa en algunas partM ás y en otras 
ite  existe en alguno# de d ichos e jem 
plares, debido al desgaste natura l 
de los clichés empicados en las t i 
radas ; las partidas que adolecen dé 

*• d ichos; defectos de im presón son lías : 
¡ s ig u ie n te :  Aparece borrosa  te  Üé- 
j trte G en las - pártidas 289>tel4\a 425, 

483, 492-* 1.208, ir.2O9, 1.238 a 1.242, 
1.296 a 1.301 y 1.309; ha desapa
recido la misma- indicación de Ha 
letra C en lias .partidas s igu ien tes:

1 454, 93Í, Í.326, 1.327, i . 421, 1.424 
a  1.428, í . 430 y 1.511:

Considerando que como las defi
c ie n c ia s  indicadas han producido 
; co-nfusiÓn en Las :Ádtiianias,. éstabMe

ciendo una d'esiguaMad en Los a fo 
res, y reparos del. Centro directo 
para aquellos en los que se habían 
aplicado lo«s derechos reducido-s sin 

| haber presentado el documento ju s - ' 
ii/lcativo deí origen, sin que pueda 
culparse cié estos casos a los imipor- 
tade^res, .ya que ellos, en virtud de 

. lo qué expresaba ell periód ico o fi
cie,!, no presentaron el certificado dé 
origen, por lo que no e,s justo que 
en la actualidad1 se lee exija  la d i
ferencia  de derechos entre la p rim e
ra ta rifa  dieí A rancel y  los derechos 
reducidoiS del m ism o, ya que aqüé- 
líos sigu ieron  las indicaciones de la 
G a c e ta  d e  M a d r id ,  único elemento 
oficial! de que disponían,

B:, M. el Re v  (q. B . g .), con for
mándose con lo propu/e#to por eíl 
D irectorio  M ilitar, el M in isterio  de 
Hacienda y es¡a D irección  genera l de 
Aduanas, se ha servido d ispon err

1.° Que desdé te  fech a  do te 
publicación  dé esta R ea l orden eif

* la’ Gageíamu Madrid sé exijá el eer-¡
; titeado de origen para poder dtsfru-;
tar de los denéicihos reducidois del 
Arancel en é l  aforo; de tas mer-. 
oancías compiréndiida# en Has par-i 

■ ti-das ■ s i gui en tes-: 289, 414 a 425 fj 
- 454, 583, 492, 931, 1,208, 1.-209̂  

1.238 á 1.242, 1.206 a 1,301, 1.319,; 
1.326, 1,327, 1.421, 1.424 a 1.428,| 
1.439 y 1.511.

2.°- Que todo# Los aforos efec-
• tuadós con antérioridad ’ a esta Bo- 

berana disposición de tes mercan-» 
cías eompréndidas en tes partidas; 
citádiais, en laé^que se hubiese5 apli
cado el .derecho rédtucido del ‘Atan-* 
eeU s;in haber p,rusentado ce¡Hiñca-t 
do de origen y que hubiesen moti
vado alguna rectemación ádminis-

! trativa quedarán! subsistentes' con] 
te liquidación efectuada en él mo- 
mentó de la' importación, dejando] 
por consiguiente,'sin efecto, lo# re- 
panos formulado# en tal sentido. .

De Real orden lo digo a V. E. p¡a-« 
m  Siu conocimiento y^éfectos: Dios!

’ guarde a V. E. mucho# añ-OiS. M<a-« 
drid, 26 de Diciembre dé 1924. •

<EL MARQUES DE’ MAGAZ ' 

Señor Director genera! de Aduanas.:-

Excm o. Sr.: V ista la  instancia d iri
 gida á esa SubsccrétErte por D. Anto
nio Moreno Martínez, vecino de Cór
 doba, soilicitando autorización para la¡ 

elaboración de un susiiíutivo del café, 
constrtuMó  ̂únicamenté por harina dd 
trigo tostada:

Resúltendo que con arreglo a lq 
: prevenido en la disposición primera;
! d&i artículo IA dél vigente Reglamien-i 

to de 2 de Agosto de 1923, para te 
adímiihistraición del impuesto sobre la| 
fabricación dé la achicoria tostada d 
molida y de Las demás substancias con¡ 
que se imita el café y  eí té, se publi# 
có en la G ac e t a  d e  Ma d r id  deí 18 d^

5 Marzo último', copra de dicha instan-]
! cía, para que en eí término de un me¡=j 

hicieran observaciones cuantos lo es# 
timasen conveniente, sin qué se hay!E 

; formulado ninguna:
Resultando que en cumplimiento de¡, 

la disposición 2.a del artículo 1.° délf 
citado Reglamento, la Real Academia] 
Nacional de Medicina emitió, con fe-j 
cha 28 de Junio próximo pasado, dio# 

i tamen, manifestando: 1.° Que la ha-j 
. riña de trigo tostada no puede coiisi# 
* derarse comio un sucedáneo o susti# 
: tutivo del café m del té, puesto  ̂ quei 

afuélla no. posee ninguno de los éonn-i 
ponentes que dan a éstos las propié# 
dádes fisiológicas y te-rapéuticas qué, 

k les corresipoBid'en. y, por le tanto, sú.
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a dino is ión com o tal sustitutivo equi - 

. yaJdría a cometer un error que po
dría producir el engaño de los consu
midores; y 2.° Que la harina de tri
go tostada es completamente inofen
siva, y que desde el punto de vista 
higiénico, alimenticio y medicamen
toso, viene a ser corno la achicoria, 
la remolacha y la ceñada tostadas': 

Resultando que en cumplimiento 
también de dicha última disposición, 
el Real Consejo de Sanidad emitió 
d i oí a me n h a c i e ndo con star: L° Que la 
harina do trigo tostada no constituye 
un sucedáneo del café por no tener 
ninguno dedos pfincip:f,,3 alimenticios 
fíi los caracteres de é¿te. 2.° Que di
cha' harina no es nociva, podiendo, 
desdé el punto de vista higiénico y 
.alimenticio, equipararse a la remo
lacha, cebada y achicoria tostadas; 
3.° Que no hay inconveniente' en que 
'pe autorice la fabricación y venta de 
la harina. de trigo tostada y  4.9 Que 
de ningún modo se consienta la venta 
y anuncio de dicha harina tostada con 
el nombre de sustitutivo del café, sino 
con el de “Harina de trigo tostada”, 
para evitar errores o fraudes de los 
comerciantes;

Vistos los articulo» 1.° y 2 .* del ci
tado Reglamento del impuesto sobre 
:la achicoria tostada y molida y de los > 
demás sucedáneos deh café y del té 
de 2‘ de Agosto de 1923:

-Considerando que según los dictá
menes de las citadas Reales Corpora
ciones, la harina de trigo tostada no 
es superior, desde el punto de vista 
higiénico, alimenticio o medíieairaen- 
toso, a lá achicoria, remolacha y ce
bada tostadas, y,, por lo tanto, ningu
na ventaja se obtendría en. tales sen-* 
lid os con 14 elaboración y consumo 
de aquélla:

'.Gonsidérando que según también di
chos dictámenes, la harina de trigo 
tostada no puede conceptuarse corno 
pn sucedáneo o sustitutivo deh café o 
del té, por no tener ninguna de las 
condiciones fisiológicas ni terapéuti
cas de éstos, por lo que no es conve
liente admitir la citada harina como 
tal sucedáneo ni autorizar su el abo- 
nación y venta, pues fácilmente, y 
hasta contra la voluntad del fabri
cante, sé prestarla a adulterar el café 
tostado y molido, con engaño para los 
.consumidores y lesión para los inte- 
rreses de la Hacienda pública; y 
1 ¡Considerando que prohibida la im
portación del tMgo extranjero, y ha
bida cuenta del precio que alcanza en 
él mercado y la necesidad de atender 
iánte toldo al problema de las .subsis
tencias, cuyo encarecimiento es pre

nso evitar, m sería prudente fayqrieÑ

cer su empleo en otros fines que en 
los d¡e la alimentación y la siembra,’

S. M. el R e y  (q. D. g;), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Subsecretaría, y de acuerdo con el Di
rectorio Militar, se ha servido dis
poner:

1.° Que se deniegue lo solicitado 
por D. Antonio Moreno Martínez, ve
cino de Córdoba, no permitiéndole la 
elaboración de la harina de trigo tos
tadla; y

2,° Que se publique ’ esta disposi
ción en la Gaceta  de Ma d r id .

¿De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos año-s. Ma
drid, 26 de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del.Mi

nisterio de Hacienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 

por conducto' de V. I. eleva a la Pre-. 
sidencia del Directorio Militar el Se- 
cretario de Gobierno de esa Audien
cia territorial, D. Ricardo Vázquez
Illa y Sabater, y accediendo a lo so*? 
licitado por el mismo, en atención a 
lo que resulta del expediente instrui
do por esa Presidencia, en que se pro
ponía una recompensa a dicho fun
cionario por la labor realizada en su 
cargo" y trabajos extraordinarios qi e 
le fueron. encomendados, con cuyo 
motivo se le concedieron honores de 
Jefe superior de Adminiistración civil 
por Real decreto de 14 de Agosto del 
año anterior,

6. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se tenga en cuenta, co-: 
mo mérito, dicha concesión de hono
res dé Jefe superior de Administra-' 
ción civil aí mencionado Secretario 00 
Gobierno, D. Ricargo Vázquez-Illa y 
Sabater, pára los concursos de ascen
so y traslados a que concurra en su 
carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero, de 1925.

BU Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Yalladolidf

S. M.'el Rey (q. D. g.) ha, tenido a  
bien nombrar Secretario de. esa Alte 
diencia provincial, en lá vacante prús 
d acida por pase a otro cargo de doi£ 
José Martínez. .Cabrera, a D. Carlos  
Crespo y Fernández de Córdoba, Víh 
cesecretario de la Audiencia de Ate , 
moría, único de la terna formada p015 
la Junta de Gobierno que sé encuen '̂ 
tra en condiciones de ser nonubradov 

De Real orden lo digo a V. S. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a V. S. muchos años. Madrid*.
5 de Enero de 1925.

mi Subsecretario encargado del Ministerio,,

' GARCIA-G Ó Y ENA
. í-i

. Señor Presidienfé d-e la Audiencia dé 
Gerona. \ ¡\

I lmo. Sr.: En vista del expediento 
sobre provisión de la Secretaría va
cante por excedencia éo D. Joaquín! 
Coisa, en el Juzgado de primera ms-s 
tancia de Dar oca, de categoría de as-n 
censo, y como comprendida en el prin 1 
mero de los turnos establecidos en e®; 
artículo 12 del Real decreto de 1 * det 
Junio de, 1911, modificado por qi { 
;26 de Julio dé 1922, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha) tenido bJ* ¡ 
bien nombrar para desempeñarla $ j 
D. José B. Crespo Aparicio, que re-? ' 
sulta el más antiguo de los concur-? 
sanies. > ; ! !

De Real orden, con devolución de / 
de las instancias de los otros aspW ' 
rantes, para su remisión a los Juzgad' 
dos de su procedienicia, lo digo a V. I, ' 
para su conocimiento y demás efectos. 1 
Dios guarde a V. I. muchos años.; ! 
Madrid, 8 de Enero de 1925.

■ ■ r
El Subsecretario encargado del Ministerio* ’

GARCIA-GOYENA ••

Beñor Presidente de la Audiencia dé I- 
Zaragoza. ■ , ; : j !■

Accediendo a lo solicitado por don 
Francisco Guerrero Guerrero, Oficial, 
segundo de Sala, efecto, de esa Audien- í 
cia provincial, y de conformidad con- ¡ 
lo prevenido en el it.eal decreto de 30; : 
de Marzo de 1915, 1

S. M. el R e y  (q. D. ;g.) ha tenido a> 
bien concederle la excedencia cu 
expresado cargo.. ■

De Real orden lo digo a V. S. paral' 
su conocimiento y efectos consiguiente 
tes. Dios guarde a V. S, muchos años1, 
Madrid, 8 de Enero de 1925. .1

El Subsecretario encargado ñel Ministerio1 

GARCIA-GOYENA '

Señor Presidente de la Audiencia n r fe  
yincial de Badajoz.
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S. M. el Rey (q. D. g.) hal tenido a 
bien nombrar para lá plaza de Oficial 
segundo de Sala, vacante en esa Au
diencia provincial por excedencia vo
luntaria de D. Francisco Guerrero 
Guerrero, a D. Manuel Molero Herre
ra, Oficial segundo de Sala en situa
ción de excedencia forzosa, que ocu
pa el número 62 del escalafón de los 
de su clase.

De Real orden lo digo a V. S. para 
Cu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

gestor Presidente de la Audiencia 
provincial de Badajoz,

H A C I E N D A

 REALES ORDENES

I l m o . Sr.: Vista la instancia sus
crita’ por el Director de la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces, soli
citando se declare que el traslado en 
'servicio de remesa interior de ios lí
quidos alcohólicos, no está sujeto a 
lo.s requisitos que se exigen en el ar
tículo 141 del vigente Reglamento de 
'Alcoholes.

Resultando qoe la Compañía de re
ferencia aduce en su escrito que a 
causa de no haber sido retiradas de 
lá estación de Puente Genil por sus 
consignatarios, varias expediciones 
compuestas de garrafas de aguardien

te ; anisado, destinadas a dicho punto, 
U»r en cumplimiento a lo que dispone 
M  artículo 181 del Reglamento de Po
l ic ía  : de Ferrocarriles del 8 de Sep- 
•iiiémbre de 1878, había que proceder 
a la venta en pública subasta, a cuyo 
efecto la estación de Puente Genil or
ganizó una remesa en servicio inte- 
Tior de la Compañía,, con las citadas 
.expediciones, para trasladarlas al al
madén., central, en Málaga, y una vez 
en él proceder a su enajenación, cum
pliendo los requisitos exigidos por el 
artículo 141 del vigente Reglamento 
de la Renta; que las expediciones de 
.referencia fueron detenidas por la 
fuerza del Reguardo de la estación 
mencionada, fundándose en que dicha 
'remesa de servicio interior carecía de 
la documentación reglamentaria; ex
poniéndose, por último, en la instáñ
ela de que. se trata, que las remesas 

•’qti©, abandonadas por sus dueños, son 
Inducidas al almacén central para 
’m x  venta en pública subasta, no es
táis comprendí lias en las prescripcio

nes del Código do Comercio, por lo 
que no les son de aplicación los re
quisitos que se exigen en el ya men
cionado artículo 141 del Reglamento 
de Alcoholes.

Vistos los artículos 181 del Regla
mento de Policía de Ferrocarriles del 
8 de Septiembre de 1878 y el 141 del 
de Alcoholes vigente en la actualidad.

Considerando que los transportes 
que se realizan por la Compañía de 
Ferrocarriles en fca forma que se de
talla’ en la instancia de referencia no 
pueden estimarse como expediciones 
comerciales a los efectos prevenidos 
en el capítulo XV del Reglamento de 
la Renta, toda vez que aquéllos tie
nen por objeto cumplimentar lo que 
sobre el particular previene el Regla
mento de Poficíá de Ferrocarriles en 
los cases de abandono de mercancías 
por sus consignatarios, pudi endo asi
mismo ocurrir que una mercancía 
destinada a un punto determinado por 
error sea descargada en otro, tenien
do la Compañía forzosamente que re
expedirla a su verdadero destino y 
sin que ello constituya’ una nueva ex
pedición.

Considerando que los preceptos 
prevenidos en el artículo 141 del 
vigente Reglamento de Ale o boles 
sólo son aplicables como en el m is
mo s.e expre/sa cuando por las Com
pañías de Ferrocarriles s’e proceda 
a la enajenación de los productos 
alcohólicos abandonados por sus 
consignatarios, en cuyo caso se. ha 
de expedir la guía de circulación re
glamentaria para He gal i zar, tan to l a 
circulación como la tenencia de 
aquéllos, caso diferente al que se 
expone en el escrito de que se tra
ta, puesto, que la mercancía no ha 
sido aún vendida en pública su
basta:

Considerando que las Empresas 
de Ferrocarriles, al admitir la fac
turación de productos alcohólicos 
hacen tanto en Üos documentos de 
transportes como en los libros, las 
anotaciones correspondientes al nú
mero y fecha de la guía o vendí 
y autoridad por la que fué visado 
y acompañando dicha documentación 
aria mercancía en las expediciones 
de referencia, queda en tobo mo
mento justificada la procedencia de 
aquéllas, sin necesidad de expedir 
nueva documentación de alcoholes,

S: M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis- 

. poner se declare que las expedicio
nes quo las Compañías de Ferroca
rriles realicen en servicio de re
mesa interior, con los fines que ya

quedan indicadós, no están suje
tas a los requisitos, que exige el v i
gente Reglamento de alcoholes en 
su artículo 141 y, por consiguien
te, no pee i san de más documenta
ción que la propia de la Compañía 
transportadora hasta el punto don
de haya de tener lugar la venta en 
pública subasta, tratándose de ar
tículos abandonados o dejados de 
cuenta o de reexpedición al punto 
de su verdadero destino, en el caso 
de haberse incurrido en error de 
ruL\

De Retal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muehois años. 
Madrid, 2,2 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL
Señor Director general de Aduanas.

Visto el Real decreto de 22 de No
viembre de 1922 y la Real orden de 
16 de Agosto de 1923, que determi
nan las normas para la distribución 
de las 750.000 toneladas de carbón im
portadas de Inglaterra con derechos 
reducidos, y en las que se establece 
un orden de preferencia entre los im
portadores, según la clase e impor
tancia de sus industrias, formando 
tres grupos: industrias siderúrgicas, 
de transportes y las demás, de los 
cuales, los dos primeros deben soli
citar la cantidad o cupo anual que 
consumirán, ik> determinando las dis
posiciones citadas el plazo para, la 
presentación de sus instancias, y ha
biendo comenzado a correr el tercer 
año de vigencia del Tratado comer
cial con la Gran Bretaña sin que se 
hayan solicitado dichos cupos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en el plazo de trein
ta días, a partir de la publicación do 
esta disposición en la G a c e t a  P e  Ma
d r i d ,  los importadores de carbón in-, 
glés con derecho a participar del cupo 
de 750.000 toneladas con derechos re
ducidos, que pertenezcan a los gru
pos 1.° y 2.° del artículo 5.° del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1922; 
presentarán ante el Departamento de 
Fomento las instancias indicando la 
cantidad que cada Empresa estime ne
cesitar durante el tercer año de v i
gencia del Tratado con la Gran Bre
taña, entendiendo que transcurrido 
dicho plazo perderán sus derechos 
para dicho año y quedarán sujetos al 
régimen de los importadores del terr 
cer grupo. ■ ' ' . - . .

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y  efectos.
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Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director genera l de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por el Alcalde-presidente 
del Ayuntamiento de Sos (Zaragoza) 
solicitando que dicha villa se denomi
ne Sos del Rey Católico:

Resultando que en la citada Instan
cia se pide el cambio de nombre de la 
expresada villa, en virtud de acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento en 16 de 
Marzo de 1924, para perpetuar la me
moria del gran Monarca Don Fernán- ' 
do V el Católico, que, según afirman 
todos los historiadores, nació én di
cha villa, a las once de la mañana del 
10 de Marzo de 1452, en la casa Pala
cio que Actualmente se conserva y que 
la Comisión provincial de Monumen
tos históricos y  artísticos gestiona, 
según expresa la Alcaldía, sea decla
rado monumento nacional:

Resultando que anunciado a-1 pú
blico por medio de edictos el citado 
acuerdo dei Ayuntamiento, a la vez 
que en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en el plazo que al 
efecto se indicaba pudieran produ
cirse reclamaciones, transcurrió éste 
sin que formulase ninguna, y que son 
favorables a la variación de nombre 
aludida los informes de la Comisión 
provincial y de V. S., así como los de 
la Real Sociedad Geográfica, la D i
rección general del Instituto Geográ
fico y del Ministerio de Instrucción 
piiblica y Bellas Artes, que han sido 
también oídos ai efecto:

Considerando que, según preceptúa 
la Real orden de i 3- de Noviembre de 
4903, dictada de conformidad con el 
Consejo de Estado, las variaciones dé 
nombre de los pueblos pueden e fe c - , 
tuarse por este Ministerio en virtud 
del oportuno expediente, siempre que 
exista conformidad entre los vecinos,* 
el Ayuntamiento y  Autoridades ; lo
cales :

Considerando, pues,, que exisiendo 
informidad entre los vecinos, el 
Ayuntamiento y Autoridades locales, 
f  que a mayor abundamiento opinan

en el propio sentido Corporaciones y 
Centros tan importantes como la Real 
Sociedad Geográfica, la Dirección ge
neral del Insítuto Geográfico y ed Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes, no hay razón alguna para 
oponerse a la petición formulada por 
el Ayuntamiento a fin d.e enlazar con 
el nombre de la vlla el de su ilustre 
hijo, de recuerdo tan imperecedero 
para la Patria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitadlo por el Ayun
tamiento de la villa de Sos, la que en 
lo sucesivo se denominará Sos del Rey 
Católico.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Alcalde del 
mencionado Ayuntamiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 

r¡años. Madrid, 9 de Enero de 1925.
* rEl Subsecretario encargado del despacho,

M ARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador de la provincia de 
Zaragoza, ¡

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en las 
artículos 31 y siguientes del Re- 
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 20 de Julio de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre último, ha 
tenido a bien conceder al Oficial de 
primera clase de Correos, con des
tino en la Estafeta de Cabra (Cór
doba), D. Eduardo García Amo, Hi- 
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su 
salud, autorizándole al propio tiem
po para uso de esta licencia en la 
sierra de Córdoba.

De Real oden, en uso de la co
misión especial que me fué confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio dé 1910, Ho -digo a V. S. a los 
efectos oportuno,s, significándole 
que, según dispone el artículo 36, 
párrafo inicial, del Reglamento de 
aplicación mencionado, se entende
rá que el interesádo hace uso de 
ella desdé el día que reciba la or
den de concesión. Dios guarde a 
V. 6. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero dié 1925.

, : : ; ¡ i '  . : : P. D.,
: n  • : TAFU R

Señor D irector general de Comuni
caciones.

INSTRUCCION PUSUCA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: Vistas las copias d e  
las actas juradas remitidas a esftjí 
Ministerio en cumplimiento de la ». 
R calles órdenes de 9 de Agosto f}. 
29 de Octubre últim os (G a c e t a s  deí 
los días. 16 de Agosto y 5 de No-»1 
viembre, respectivam ente), sobrq'j 
creación provisional de las E scue-’ 
las nacionales que aparecen en ía'j 
relación que se adjunta:

Resultando que por las Inspec-í 
clonéis de Primera enseñanza res-»! 
peetivais se formulan peticiones da; 
cambios de la provisión, deil empla-»’ 
zamiento y de la clase de las E s -¡ 
cuelas correspondientes a los- nú-*„ 
meras 7, 10, 46, 57, 59, 97 y 98:

De conformidad con lo prevenidid 
por las mencionadas Reales ó rde-i 
nos y. lo preceptuado en el númerofj 
5.° de la de 26 de Noviembre ÚH-; 
timo (G ac e t a  del 15 de Diciembre), i;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- í 
vidio disponer:

1.° Que se consideren oreada» : 
definitivamente las Escuelas nació- í 
nales que figuran en la relación que 1 
se une, según se expresa en ella,, < 
entendiéndose desestimadas las re - 
feridas peticiones acerca de las Es'-* 
cuelas de loe citados números 7, 10, • 
46, 57, 59, 97 y 98 de la misma ré - j 
ilación. . ■

2.° Groada definitivamente 1 á ‘ 
Escuela de La Lonia, Ayuntamiento i

Ade Orense, número 62, se traslada-i 
rá la que .actualmente funciona eit " 
Prado a Monde, para cuyo puebla 
fué creada, constituyendo grupo coif.« 
este pueblo de Mende, La Rabaza,- i 
Sontosanfn de Abajo, Sontoisanín d4; 
Arriba y Borrageira; formado Lab 
Lonia distrito escolar con el m is- ¡ 
mo pueblo, Puente Lonia, Prado $ : 
Lagunas;. y  ¡

8.° Que por quien corresponda1,' * 
err los términos regí amentar ios* 94 j 
proceda ail nombramiento de M a es -> 
tros con destino a las Escuelas na
cionales creadas con rarácter defi-* 
nitivo por virtud de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.su conocimiento y demás efécto«V  
Dios guarde a V. I. muchos año-sA 
Madrid., 30 de Diciembre de 1924*

El Subsecretario encargado del Ministerio, 1
LEANTZ / A

Señor Encargado del despachó é »  
la Dirección general de Prim er* 
enseñanza.
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ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y  JUSTICIA  

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  r e 
G ISTR 0S Y  D E L  N O TA R IA D O

I lmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de Cáw 
ceros, D. Gabriel Alvarez y Alvarez, 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Alcántara a inscribir 
una escritura de partición y adjudi
cación de bienes, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del ex
presado Notario:

Resultando que el 20 de Julio de 
1923 D. Felipe Collado Riño, en unión 
de sus hijos otorgó ante el Notario 
de Cáceres, D. Gabriel Alvarez y A l
varez, una escritura de inventarió 
avalúo y distribución dé bienes re
lictos, por fallecimiento de la esposa 
de aquél, doña María de los Santos 
Mogollón Higuero, en cuya escritura; 
se describe, en su número 43, una 
finca en la siguiente forma: “ Veinti
cuatro fanegas, trece, cuartillos y tres 
quintas partes de otro cuartillo de 

. tierra, en el todo del baldío, llamado 
Ancianos, de cabida el todo de expre
sado baldío de trescientas cuarenta y 
tres fanegas de marco real, equiva-: 
lentes a doscientas veinte hectáreas, 
ochenta y siete áreas, setenta cen- 
tiáreas, proindivisa esta porción con el 
resto de D. Dimas Collado Riño y 
otros...” , adjudicándose dicha porción 
de finca en la misma escritura y  en 
usufructo vitalicio, al expresado doii 

: Felipe Collalo Riño, y en nuda pro
piedad a su hija María Collado Mogo
llón, relacionándola o describiéndola 
en la. siguiente forma: “Veinticuatro1 
fanegas, trece cuartillos y tres quin-: 
tas partes de otro cuartillo de tierra' 
en el baldío llamado Anclanes, de ca
bida trescientas cuarenta y tres fane-: 
gas, que se inventaría con el núme- : 
ro cuarenta y tres...” :

Resultando' que presentada la es
critura de 20 de Julio de í 923, en el 

. Registro de la Propiedad de Alcán
tara, se puso por el Registraor en la! 
misma la siguiente nota: “ Suspendía 
da la inscripción del precedente do-* . 
cumentó en cuanto a la participación! 
de finca adjudicada, bajo el número 26 

. correpondiente a este Distrito hipo- 
; teoario, por -el defecto de no expre- 
: sarse la cabida de la participación'
: que se adjudica en equivalencia con / 

arreglo; al sistema métrico decimal, y  
siendo;este defecto sub sanable, iio se 
toma: anotación preventiva par no ha
berse solicitado” : : •

Resultando; que el Notario autori- • 
; zante de i la éscritifra calificada jnter- ; 
puso recurso gubernativo, a fin de que 
se declarase extendida con arreglo á > 
las formalidades y prescripciones le- ' 
gales,'por los siguientes fundamentos:” ¿ 
que es incuestionable que el Regis
trador no ha visto que al relacionar i 
por extenso la finca en el inventario 
se hace constar la equivalencia iné^
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trica de la cabida de toda ella, porque si lo ha leído, hay qué convenir en que tiene el criterio de considerar necesario se fije la mencionada equivalencia cuantas veces se relacione la finca en la misma escritura, o que debe tam bién fijarse la equivalencia métrica a Jas participaciones indivisas, • lo cual se resiste á creer el que informa; que no lo cree, porque lo primero carecería de finalidad y sería una reidundancia sin razón de ser que el legislador no exige ni puede exigir; y lo segundo, porque no siendo cuerpos ciertos las porciones indivisas, sino derechos en una comunidad de bienes, mientras éstos no se dividan no puede fijarse su cabida exacta, reai! y matemática, que fué el objeto del legislador al establecer el sistema métrico decimal, haciendo con ello desaparecer las múl- tipies cuestiones- sobre la verdadera extensión de un predio, dadas las diferentes medidas agrarias en las distintas regiones; y que alega como fun_. damentos de derecho los artículos 9.°, 18, 22 y 66 de la ley Hipotecaria y 121 y siguientes de su Reglamento:
Resultando que. el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su nota; que ha visto cómo se describe 'la participación en el inventario y cómo se describe después en la adjudicación de la finca, y no tiene el criterio de que esa descripción se haga perfecta o con todos los requisitos cuantas veces se relacione la finca en la escritura, ni tal criterio puede inferirse de la nota de suspensión; que el defecto, pues, atribuido al documen* to es el consignado en el segundo té rmino del dilema del recurrente, mas no en el sentido que éste lo toma, al suponer que el que informa pretende dar existencia real o tangible a lo que sólo la tiene ideal, sino" en el de ser indispensable se fije con toda claridad la extensión de esa participación corno tai participación proindivísa para lo que más concretamente exige su expresión con arreglo ai sistema métrico decimal; que le extraña que el recurrente le atribuya el error de confundir las participaciones indivisas con porciones divididas, con cuerpos ciertos, con fincas, én una pala-r bra, deslindadas materialmente en el terreno; que sin duda el haberse consignado en la nota la palabra “cabid a” ha servido de único fundamento al recurrente para sustentar doctrina tan poco oportuna al caso del re curso; que se consignó esa palabra para que guardara más reíaición o armonía. con lá descripcón, ya que en ella se expresa la extensión del derecho por medio de una medida superficial, lo cual, aunque perfectamente lícito; es causa bastante para atribuir al Notario el mismo absurdo que él imputa si se, atiende ái significado estricto de las palabras, pues sí la palabra “cabida” lé parece impropia para expresar la extensión de un derecho, debiera parecer! e igualmente impropia para expresar ésta por medí o de una medida superíieiail; que cabida  ̂es sinónimo de extensión, y así aplicada a una finca equivale a ía extensión de la misma, por lo que aplicada a . un derecho será igual a1 lu extensión del mismo, y aunque el uso la emplea principalmente para aquél objeto; dé la misma manera que para íetóm ítar un dorecho emplea princi

palmente números quebrados o decimales, no dieja de comprenderse perfectamente el sgniílcado de una y de otra en un sentido amplio; que si el que informa hubiera confundido la porción ideal con un cuerpo cierto, no hubiera exigido sólo la equivalencia métrica, sino también la naturaleza,; situación, jinderos y demas re quisitos necesarios para lá inscripción de cualquier finca independiente; que es evidente no se ha padecido ese error y que el defecto de la nota hace relación, no a la extensión de una finca o de una participación de finca dividida, sino a la porción indivisa o ideal de la finca de que se trata; que el artículo 9.° de la ley de 8 de Julio de 1892 obliga a todos los ciudadanos, en general y a todos los funcionarios en particular, cualquiera que sea el Ministerio de que dependan; que después de la publicación de dicha ley (según resoluciones de este Centro) conform e ai esp íritu  de la m ism a, está prohibido de un modo absoluto em plear en los con tratos públicos o privados por escrito o tra  nom enclatura  para  las medidas que la prop ia del sistem a m étrico decimal, permitiéndose sólo que se consignen las equivalencias con las m edidas antiguas (Resoluciones de 12 de Mayo de 1898 y 31 del mismo mes de 1901); que es indudable que el Notario .recurren te ha olvidado el m andato tan  absoluto y prohibición tan  term inan te  como la establecida en el artículo 254 del Reglamento no taria l y, por el contrario , ha hecho constar lo que sólo como excepción o adición innecesaria permite la ley, así como el artículo 256 de dicho Reglam ento, o sea la m edida del país: que rio so arguya que no se tra ta  de una finca, sino de un derecho, pues para  el caso es igual; la ley no m ira m ás que el modo de expresión, s in  im portarle  para  nada los aspectos físicos o jurídicos 
que pueda revestir la entidad a que hace referencia  la extensión; que en tra  en juego una medida y esa medida, sin distinciones de ninguna clase, ya que la ley no distingue, ha de expresarse con arreglo al s istem a m étrico decim al; que tal m edida ha podido expresarse: como tan tas  vigésim as partes o tan tas  m ilésim as o tan ta s  pesetas con re lación al valor to ta l de dan tas o tra s ; y, en últim o caso, por tgn tas áreas o m etros con relación a la cabida to ta l de tan tas  o tra s ; que nó se alegue que establecida la equivalencia diel todo es innecesaria la de lá participación , porque fácilm ente puede apreciarse  o sacarse por el Registrador, pues es sabido que este 
Centro en casos análogos se opone a tai solución, considerando evidentes, con gran  acierto, los peligros que en estos casos provocaría  la oficiosa intervención de los Registrado res; que m ás innecesaria  parece la determ inación de la porción que en una herencia corresponde al cónyuge viudo, concurriendo con un hijo solo, ya que <*l párrafo  segundo del artículo 834 del Código civil los marca con toda precisión, y sin em bargo, la Resolución de 11 de - Mayo de 1917, la considera necesa

ria, entre o tras razones, por ev itar, los pelig ros que esa in tervención ¡ oficiosa de los R egistradores p u d ie -' ra  orig inar; que la razón que obligó- a este Centro directivo a establecer- respecto a las medidas de las fincas , la  doctrina de ser indispensable la equivalencia m étrica cuando en los docum entos se empleen las m edidas del país, fué el absoluto y general precepto dé la ley de 1892,; aclarado aún m ás por su  Reglam ento; que es así que ese precepto es igualm ente aplicable a la medida de una participación proindivisa,; según se ha  visto, luego tam bién! debe serle aplicable el mismo derecho y más si se tiene en cuenta i que para su expresión se usa esa medida superficial; que el defecto? m arcado es subsanable con arreglo a las Resoluciones de esta Direc-¡ ción general de 12 de Mayo de 1898, 31 de Mayo de 1901, 22 de * Septiembre«’ de 1904," 31 de Enero de 1905, 28; de Enero de 1909 y 18 de Octubre de- 1911 y o tras; que el artículo 9.°, núm ero 1.° de la ley H ipotecaria no considera indispensable para, la ins* cripción el requisito  de la m edidt superficial de las fincas y, sin embargo, este  Centro, como no’ podía dejar de aca tar las disposiciones do la ley de 1892, se vio é n  la necesidad" de declarar defecto subsana- ble la fa lta  de equivalencia cuando-, do la m edida se expresaba a l uso del país, y que no constituye defecto si la extensión no se expresa en form a alguna; que si éste Centro, por resp e ta r la referida ley, se vió p rec isad o 'a  in cu rrir en tal anom alía, o sea a e s ta b le c e r 'u n  defecto respecto de una medida que no se considera necesaria  para  la inscripción, con cuan ta  m ayor razón no ha de estim arse la existencia de ese defecto respecto de una medida que se considera eseneialísim a, cual es la medida o extensión del derecho, c ircunstancia tan  capital y a la que el legislador da tal im portancia que para  convencerse basta  leer el a r tículo 9.° de la ley Hipotecaria, p á rra fo  2.°, y el 70 de su Reglam ento, así como las m últiples Resoluciones de es ta  Dirección sobre ta l m ateria ; que una de las bases del sistem a hipotecario  es la publicidad m anifestada constan tem enté en el deseo 
de evitar am bigüedad, confusión o e rrores que puedan perjud icar a tercero , y fácil es suponer la confusión que a éste o rig inaría  examin a r  una finca en el Registro, dividida, por ejemplo, en 80 ó 100 participaciones, expresadas unas en m aravedíes, o tras  en yugadas, o tras en reales, o tras en palm os, cuáles en cabezas, cuáles en fanegas de d istin tos m arcos y hasta  de extensión distin ta, según la m ejor o peor calidad del terreno, pues de no cons* ; ta r  al lado su equivalencia, bien etí metrO'S, bien en pesetas, aquél, o , sa ld ría  del R egistro  com o en tró , i o /tendría- que d is trae r  m uchos día» * en en terárse  prim ero de la equivalencia de cada una de esas nom enc la tu ras y proceder después a p racticar todas las operaciones aritm éticas necesarias nhra conocer-^' 1» verdadera extensión de m rtio i-
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paciones que le interesan, y ni una 
ni otra cesa quiere el legislador, 
pues ello retraería grandemente de 
la 'contratación al tercero, con no
table desdoro para la institución y 
perjuicio al crédito territorial; que 
en toda España, pero principalmen
te en la región extremeña, resultan 
de más escrupuloso cumplimiento 
estos preceptos, ya que la mayor 
parte de la propiedad está en con
dominio; que en el caso concreto, 
de este recurso la confusión au- 

teen ta  porque la participación in
ventariada al número 43 constituye, 
#egün el Registro, la tercera parte 
igroindivisa de otra participación de 

2 fanegas, 10 celemines y 4/5 par
ces del cuartillo, valorada dicha 
tercera parte en 2.600 pesetas con 
relación al valor de 7.800 pesetas 
que corresponde a la total partici
pación de origen, y resulta, pues, 
falta de proporcionalidad' al adju
dicarse ahora en 2.'5»Q0 pesetas, lo. cual 
po tendría'im portancia si la parti
cipación se identificara por otros 
medios, de una manera indudable, 
mas no siendo así, esta circunstan
cia v aumenta la confusión y hace 
más patente la. necesidad imperiosa 
de subsanar el defecto ’ imputado, á 
osa participación para que pueda 
.entrar legaímente en el Registro; y 
que es, pues, indisxjensabie el cum- 
píiiniento estricto del artículo 9.° 
de la ley Hipotecaria, del 70 de su 
Reglamento y de las Resoluciones 
que .interpretan esos preceptos, co
rno son lag de,19 de Marzo, de 1878, 

’ 6 de Junio y - 18’ de Agosto de í 894,
9 de Febrero de 1898, 21 de Mayo, 
de 1910,. 22 de. Marzo de 1915' y 
'otras:.

Resultando; que el Presidente de la 
Audiencia ordenó al Notario recurren- . 
te que emitiera informjB en, el actual 
recurso, y en el mismo expusoque el 
dictamen dado, por el Registrador pue
de concretarse en las siguientes pa~ 
Fmívs: “ Que no distinguiendo la ley, 
ti' m ene ponerse siempre. la equ.iva- 
¡í curda mótrica en las . participaciones ' 

• in d i v i f p s r ; que la. deser ip c i on de la 
finca á que se ha hecho refereneja en 
el primer resultando,; y- que así figu
ra mn el. titubo antiguo, así está ins
erí ca en. el Registro de la Propiedad 
y  m i  tiene que describirse siempre,.

ir i r e s  no sea divid ida la. eos a co
mún, .c^ivirtkípdo en toca indepen
dí ente-: la parikúpación <- indivisa, a. ios ... 
afectos:- de los artículos 397 y. 399 del 

civil- y ,patencia , del Tifibunal. 
Supremo de i¿5'.ée¡ Sc-ptiemibro :de. 133‘6. 
% no’ prohíbe a. los condueños hacer al- 
fmraeáon. alguna -.onda cosa comAln sin 
rl euníenümim to de tedos los demás, 
iliTÚtando el derecho da lo-s: .partícipes , 
a fe  porción quo. se los adjudique.en 
la ritomón u;l cosm--la comiunidad; que, 
no por tantos, posible, como quiere 
el logrsir&dof, cu®, un sotlo partícipe- 
c n ia  cosa cómurr. lp punga equi va
lone: v métrica a su porción ideal, pues 
colorees’ sí que podría perjudicar a 
te re eró y entóneos sí que tendría ra
zón* o t  Rogiaíraftor para suspender la 
imscripeión, que és ip  . contrario del 
criterio que oosl i ene r ’ y - que de una 
fanega': da marco .Real (6á>40) a. una 
de.mvumo provincial (44,72) ;hay una 
difermu m enorme, y si ai adjudicar

un predio independiente en distintas 
participaciones indivisas no se fijó- a ; 
éstas la equivalencia métrica de cada 
upa, sólo puedo hacerse ya, o por di
visión material de la finca, o por 
acuerdo de todos los- partícipes; pero 
nurjea en otro caso, ya que podría ser 
con evidente perjuicio de tercero (los 
demás condueños), y esto es lo que 
quiere evitar a todo trance la ley Hi
potecaria y la que debe defender el 
Registrador:

Resultando que el Presidente de la,. 
Audiencia confirmó ¡la nota del Re-, 
gistrador de la Propiedad de Alcánta
ra, puesta por el misino en la escri
tura de 20 de Julio de 1923, en virtud 
de razones análogas a las expuestas , 
por este funcionario en su escrito ü8 
informe:

L Vistos los artículos 9.° de la ley de 
8 de Julio.de 1892, 9.° de la ley Hipo
tecaria, 61 y 70 de su Reglamento, 
256 del Reglamento Notarial y las R e-: 
soluciones de esta Dirección general 
de 1S de Agosto de 1894, 12 de Mayo 
de 1828 y 31 de Marzo de 1911:

Cunside-rariGo que en minchas-de las 
escrituras autorizadas en la previ n- . 
cía de Gáoeres aparecen, tanto las tfa- 

. liegas como los maravedís, empleados* 
no como medida superficial o medio 
de pago, si lio en funciones de nume
rador de un quebrado cuyo denomi
nador es una antigua medida o una 
cantidad fijada en tiempos remotos, y 
ce este modo se llana en forma tole- ; 
rada, aunque: no recomendable, por : 
las confusiones a que puede dar lu- - 
gar. la exigencia reglamentaria de. pre
cisar la porción ideal de cada con
dueño con datos matemáticos que per- : 
matan conocerla indudablemente: ;

Considerando que la' ley de 8 de 
Junio de i 892,. cuya finalidad era la 
implantación; en los domemies espa
ñoles de- un solo sistema' de pesas y 
medidas:: el m,étrico decimal, no pue
de ser invocada para regular ' decla- • 
raciones civiles que tienen por objeto 
la determinación de una proporciona
lidad numérica en los casos de indi-' ' 

. visión, pero que de ninguna manera 
acreditan lá extensión o el valor de ; 
'una die las; porciones.; porque, como 
lo recenoren todos lo¡s que han inter
venido m  este expediente, la unidad 
de la finca hipotecaria ae opone a la : 
constitución áe un derecho1 de propiieV' . 
dad independiente sobre las veinti- , 
cuatra fanegaa trec© cuartillos y  t e s  , 
quintas partes; de otro cuartillo ' do 
tierra en el todo del baldío •• llamado 
Ancianos, y  el expresado dato sirve 
únicamiente de término dé lá razón ; 
ari tmética, siendo el otro la cabida en 

- fanegasde la finca total: .
Gqnstd?erando qué la diferencia y  

enorme que- existe entre amibos proT- 
' Memas; se pone do relioye- haciendo; 
constar : 1.°, que fe deterntoación de 
la cuota de un copartícipe debiora 
comsi gnars’e en quebrados ordinarios o  ■? 
en decimales' de carácter abstráete ¡ 
mientras que lá cabida exige* 4a ro- ¡ 
ferencia a unidades específicas; 2,°, que 
2a reducción al sistema.cmétiúeo de la ¡ 
medida .antigua se toco sin verdadera 
garantía, por adidones o. notas dol 
présentele, én rie rdón  a qm  el prin
cipio de legitimidad garantiza .en 
nuestro sistema los derechos y no di !

hecho, mientras la fijación mátemáti
ca de la cuota, como dato essncial- 
mente hipotecario, no puede dejarse al 
arbitrio de un comunero; 3.°, que la 
medida no es requisito necesario para 
la inscripción, y, en cambio, lo es la 
determinación de la cuota; y ,4.°, que 
.la fanega de marco real, o de Bur
gos, aparece computada por 64,40 áreas 
en las escritores de Cáoeres; por 64.39, 
en las taMas de reducción últimamen
te publicadas; por ,64 áreas, 39 oen- 
fiáreas^ cero metros cuadrados (sic)' 
56 decímetros y  17 centímetros, en las 
tablas de correspondencia de medidaá 
publicad-as por Real oíd en de 9 de D i
ciembre de 1852, y por. una-cantidad 
distinta, en la descripción de la finca' 
objeto de este recurso; razón por la 
que la reducción da la cuota exigiría# 
más que el empleo del mismo módulo# 
•la intervención da todos los copartí
cipes: :
- Considerando que si el Registrador, 
al suspender la inscripción da lá es
pecificada parte por el defecto de no 
expresarse la cabida en equivalencia 
'unétrico-decimál, ha .querido centrar, 
la cuestión sobre las dificultades que 
para la determinación de la porción 
adjudicada presenta el procedimiento' 
adoptado, debió mahifesta,rio clara
mente y plantear el problema, más de! 
naturaleza civil que de índole admi
nistrativa, relativo a la necesidad de 
que se suministren dados sencillos pa
ra deferrm¡n.ár.. la relación matemática 
de la cuota inscribible con el todo que 
forma la entidad hipotecaria, i .

Esta Dirección general lia acordada 
revocar el auto apelado, y .declarar que 
el documento, en cuestión no adolece 
ési defecto señalado en la nota recu
rrida, sin perjuicio, del • derecho del 
Registrador a calificarlo de nuevo.

■ Lo que, con devolución del expe-:
. diente original, comunico .a V. I. para 

su conocimiento y efectos comsiguien^ 
tes. Dios guarde-a V. I. muchos años, 
Madrid, '8 de Noviembre de 1924.— El 
Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, S. Carrasco y Sánchez. 
Señor Preisidiente de 'la Audiencia de

Cáceres. .:

HACIENDACONSEJO DE ADMINISTRACION DELAS MINAS DE ALMADEN Y ARRAYANES

A N U N C I O
Desde esta fecha, hasta nuevo avi

so, admitirá el Consejo demandas de 
a^o^u-e1 sobre la base de un precio mí- 
nimd dé trece; libras quince chelines 
p¡or frasco esta ción Alimadenejos/ 

■Madrid, 9 de Énerp de 1 9 2 5 É! 
Pros id ente, Á. dsel CastiRó, ’’

GOBERNACIONDIRECCION GENERAL DE SANIDAD

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Octubre último y
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disposición aclaratoria eje .27 de Di
ciembre próximo pagado, se convoca 
a' los aspirante & a las plazas de D i
rector, Jefe de clínica y 'Médicos , in- : 
temos de guardia dial Hospital del 
Rey, para que den comienzo los ejér- ; 
ekios de las- oposiciones, que tendrán ; 
lugar en e¡l Ministerio de la Emborna- 
ción (Dirección, general de- Sanidad), 
al •día 27 del corriente, á Jas siete de 
la 'tarde. . .

•Lo que se hadé púMico para él co
nocimiento de todos los señores opo
sitores.

•'Madrid, 9 de Enero ; de i 925.— El 
¡Director general, J. Murillo.

in s t r u c c io n  p u b l ic a  y  b e 
l l a s  a r t e s

D IR EC CIO N  G EN ER AL D E B ELLAS  
A R TE S

CUERPO FACULTATIVO BE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR- 

QUEOLQGQS

registro general DE la  propiedad .
INTELECTUAL

Obras inscritas en, el Registro, general \ 
'correspondientes-. ■ al tercer' trimestre. ¡

_ ,  ' del año 192,4* ■ * .

"52Í515.— Lcts ñiños. Un libro par
irá tos grándies; p¿r D, - Lorenzo A l
eara z Segura, del texto, y D, Lucas 
Burgos Oapcfevielle de las Ilustra- 
'cienes. 'i*.

Cáceres. Imprenta Moderna. Sin 
¡año ( i 924). —  8.° con 480 pagi
nas. (60).

52.516.— Mi mantón, couplet; le
tra  de D. Jesús Ortiz V illa jes; mú
sica de D. José -Agüera Ruíz.

Ejemplar manuscrito*—  Folio con 
tres hojas- de música y dos de le
tra. (209.)

52.517.— • G u r s u s P MI os o phi sé 
¡Sobó fes ti ere ad menfem Angélici 
Do oí or ís S. Thomae Aquinatis. Vo
lumen I. L  ógiea. V o lumen 11. P M - 
losophiae naturalis et moralfe; por 
iél P. Marcelo a Fuero Jésu (Jesús 
Ibáñez D iez).

Burgos. Tip. El Monte Carme- 
jo ,  1922.— Tres tomos en con 
V i l - 3 52 páginas el volumen I, 536 
!ell I I  y 518 y una de corrigenda 
y  III. (204.) ■

52.518.— Prácticas de Análisis li-  
|erario; por D. Pedro Lemuis y Ru-

Mureia. José- Antonio Jimteeafe 
1922.— 8.° con 224 páginas, Y  de 
¡índice y  una de erratas. (212.)

52.519.— El Matraco, vals-jota;' 
Pepe él Castizo, sohotiis, y Eulalia, 
id¡anza; poir D. Ignacio Giro mella

Ejemplar manuscrito.—- 8 o n^ai-, 
&adio con cuatro hojas. (11.649.)

52.520.-— ¡Tials toi!, vals lento; El 
jS'eñor Luis, pericón, y El tío Legar
lo, vaUs-jota;, por D. Ignacio G iro- 
feella Bosch.

Ejemplar manuscrito.—  8.° aipaí- 
fe'ado con cuatro hojas. ( i 1.650,)

5-2.521.— Cómo ellas caen (sea!.in
da sari©) : Por odio, Por maldad, 
3ror; egoísmo, novelas; por Luis

León', seudónimo de D. José Fer
nández de Leren a.

Avila. T ipografía  y eneuaderna
ción de Senén Martín,- 1924.— 8.° 
con 270 páginas y tina de índice. 
(33.338.) •

52.52,2.— Esoueix nítm. j : Vals de 
caramellais; letra y música de Ace
re. seudónimo de I). Antonio Gas
te]! Casas. ¿
. Ejemplar manuscrito.— Fo lio  con 
sets hojas. (11.652.)

52.523. —  Un a & eñ o r á s en s ib l e, 
monólogo original]; por D. Gregorio 
Martínez Sierra.

.Ejemnlar • escrito quina.—-8.° 1
con siete hojas. (33.3393)

52.524.— Ánuélfe m nfer.... come
dia inverosímil-, en cuatro actos; 
por IX Gregorio .'Martínez Sierra.

Ejemplar escrito a mámiina:,— ■ 
Cuatro cuadernos en '8:°, con 73"ho
ja « • el primero, 51 el segundo. -45 
el tercero, y 23' el • cuarto/ (33.3 40.) •

;52.525.— Las Gavilanes, zarzuela 
en' tres actos, divididos en cinco 
cuadros, en prosa; -original de J. 
R¡am;OíS M artín ; música de Jacinto . 
.Guerrero-y Torres. •

Ei-emnilar m^uuseritn.— Folio con 
63 hojas, (33.341.)'

: 5 3.5 2 - 6 -M n te 1 e s v bu 1 erí ase h o - 
Ceío de sainete en un neto; música 
de iF. A  lons&er (D. Francisco Alonso 
Xónez):. • ' -

Madfrid,1 Sociedad de Autores E/s-- 
.pañoles, 1924.— Folio" con 31 pági
nas. (33.342.) ’■ '

52.527-. —El • invenio de ñaná, dis
para te o ómieo-J fríe o -en tres' actos, 
original de A. López Monís; músi
ca de D. Manuel' Maodínez Tafea.

Ejemplar manuscrito. •— Uno en 
folio ana Ledo con do*s hojas v por
tadla, (370.), ' " * .

52.5 2*8— \ Mi ’f  ox-tr o t !, rnús i ce. de 
D. Felipe de de ’ Sierra y SMváfie- 
rra v  D . M a n uej S a n f a -n q e-r M .4 ron o z.

Ejemplar manuscrito.—  Uno erí 
folio anemado con dos horas y por
tada. (370.) ’ '

52.529.— La ¡sombra, de la G iral- 
dappoir Juan Angel, seudónimo de 
B. AngeLGasíero Sanz.

Btemulár mánuscrito;— U na: ífeia 
en Ab° ‘(33L344Ú ' ' 8’ •

52.530.— Gal erí a de T  e od uro Gu - 
tiérnez Feffnández y Joaquín Mota 
Cortés: El aflma de ¡la. majeza, Jus-, 
ticia haftuto„ THañora. Trian ora, 
letra de D. Teodioro Gutiérrez Fer
nández y D. Joaquín Mota Cortés.

Ejemplar escrito a máquina.—■ 
Uno en 8.° mavor con tres lio jas y 
cubierta, (33.345.)

• - 52.5Rt,^— Gâ eríar̂ ^̂  de Tecrdcrru "‘Gtr- 
tiérrez Fernández y Loaduín ! Méta 
Cortés: Llámame loca, Canta, mu- 
«a  mía, La procesión por Triana; 
letra de D. Teodoro Gutiérrez Fer
nández y D. Joaquín Mota Cortés^

Ejemplar escrito a máquina, — . 
8.° mayor con cinco hojas y cu
b ie rta ,‘ (33.346.)

52.532.— Ninette y Ninón: lie-tina d.e 
“L isete” , seudónimo de doña Ama
lia Herrero Sierra.

Ejemplar escrito a máquina.—** 
Folio con una hoja. (11.653.)

52.533.—rMari-Luz, comedia en 
tres actos; traducción y adoptación 
oa s t el 1 ana de l a oh r a M ar i - R os e, de 
James Barrie; traducción y adap-

• tación de <D. Gregorio Martínez Sie
rra .

, Ejemplar- eserlto ai máquina;.—
; Tres cuadernos en 8.° con 77 hojas 
y portada el primero, 51 y portada 
él segundo y 78 y portada el ter
cero. (33,347.)

'52.534.— Una vida de muier. m o 
nólogo original de D/Gregorio Mar
tínez Sierra.

Ejemplar^ escrito'• c ¡,« ̂ uj.na,— 8.°
con siete hojas. (33.348.)'

52:535. ~  Colección Fernanvert: 
Húmero 1, Libre amor, couplé; nú-» 
mero 2, A  mí me guístan los eo'e- 
jo !S, couplet; música de A. Fernan- 
vert,- seudónimo de doña Luisa. Ma
tamoros Sem¡p ere.

E jem ular m a mi s cri t o.— Folio con: 
tres hojas. (33.349.) .

52.536.— TJ n a l m a  d e n  ue s tro ' 
tiempo, novela; por Martín de Sara- 
iegui Colina.

Madrid. Implanta de Juan Fuevé, 
1924.-8.° con 118 págs. (33,350.,)

52.537.-— El mal que has hecho, 
coupüeí; letra de Gerardo G. Alcá
zar; de D. Rafael ,R; Róceme mendó- 
nixnu de. D. Rafael Toca  Más. .

Ejemplar manuscrito.—  8.°- apai- 
«lado con dos: hojas. (1:1.654.) \

52.538.— Los cobardes, drama en 
: tres ' actos v en nosa; uuigina,!, do 
f D. P aiS'Cual Gu i 11 én . Áz nar y >D., S a l- 
'• va'dnr O nema des Ba.rcia., •'*
. ' E jem plar escrito a máquina, —tí 
4.0 c o n 5 6 h oj a s el -acto, p r i'm e,r.o,

1 63 e] según do' v nq y fe de erro tas 
el tercero. (33.3.51.)'

5p;50O _ U o l  vtesa ó í1 elrna, ei-se'.-n, 
cómico-dramático en un acto v*do-i?, 
cuadros, original de doña María de 
la 'So-feriad' Ánnembrriz Mari íoez.

Val ferio lid. Imprenta de fe Gasa 
Social' Católica. 1924. — 8.° con 16 
página/s. (472.)

52.540.— M ana to y> o g i: rl He o «1 o E - 
p añ a, en esc a, ] a d e 1 : 5 0.0 0 0. N ú «  
meros 411 (Longares) y 4 62 ( M'a- 

; ranchón). PuMibadó por' la Birec-.- 
ción general del Instituto Gcográ- 
fleo.

Madrid. TalTcres liLoyáncos del 
- In s ti tuto- G e o gr á fl eo, 192 4-. —  Dos 
hojas jde 0,574 por 0.375 m i![m e
tros. (33.352.)

52.5-41.— Mapa topográfico do Es-» 
paña, en escala de 1 : 50.000. Un
jas números 904 (Andújar), 906 
(U beda), 907 (Villa-carrillo) y 92! 
(Navas de fe Concepción). Puhüuu 
dio por lia Dirección general del Ins
tituto Geográfico.

Madrid. Talleres litografíeos dei 
Instituto Geográfico, 1924 Ha.prime- 
na hoja. J922 la secunda. 1972 la 

r terebra y cuarí n ~-Cua tro hojas 
0,574 par 0,375 M/rq. (33.353.)

{Cimiinucjii.)

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

Lista de señores Acamémicos de 
número que, conforme a lo dispues
to en. los - ar i í culos 20 de 1 a Go n s t i - 
tuc-ión y 1.° dio la ley El erí o raí de & 
do Febrero de 1877. í ion en dmirho 
a concurrir a la elec-cfen de u-i Se« 
nador.
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Publícase en cum plim iento de lo 
'prevenido en el a rtícu lo  12 de la 
m ism a Ley.

Exorno. Sr. D. Daniel de C ortázar 
Eanrubia.

Excmo. Sr. D. Jo sé  Rodríguez Ca- 
rraoido (P res id en te ).

Exorno. Sr. D. Santiago Ramón, y 
Cajal.

Exorno. Sr. D. JoiS-é Muñoz del 
Castillo.

Excmo. Sr. D. Leonardo de T o
rre s  y Que ved o.

Excmo. Sr. D. José  M aría de Ma- 
dariaga  y Casado.

lim o. Sr. D. Jo.sé Rodríguez Mou- 
relo.

Excmo. Sr. D. José  M arvá y Mayer.
lim o. Sr. D. N icolás de U garte  y 

G utiérrez.
Excmo. Sr. D. G ustavo Fernández 

B astos.
lim o. Sr. D. Miguel Vegas y P u e

bla-C ollado.
limo. Sr. D. B las C abrera y F e 

lipe.
Excmo. Sr. D. E nrique  H an ser y 

.. N euburger.
Excmo. Sr. D. Jo-sé C asares Gil.
Timo. Sr. D. Luis Octavio de T o

ledo.
Sr. D. Ignacio González M artí.
Excmo. Sr. D .Jo a q u ín  M aría Gas

te! la miau y Lleopact.
Sr. D. A ugusto Era-he y G arcía.
lim o. Sr. D. Ignacio  B olívar y 

U rru tia .
Excmo. Sr. D. B ernardo  Mateo Sa- 

gasta .
Excmo. Sr. D. R icardo A ranaz Iza- 

gu irre .
Sr. D. Cecilio Jim énez Rueda.
Sr. D. Obdulio F ernández y Ro

dríguez.
Sr. D. José  M aría T orro  ja  y M íret. 

' lim o. Sr. D. A ntonio Vela H erránz.
Sr. D. Ju lio  Rey P asto r.
Excmo. Sr. D. Amallo Gimeno y 

C abañas.
lim o. Sr. D. F lo ren tino  A zpeitia 

y Moros.
Sr. D. Ricardo G arcía  M ercét.
Sr. D. E duardo H ernández-P ache

co y E steban .
lim o. Sr. D Dom ingo de O rueta  

jf Duarte-, '

Sr. D. Jo sé  M aría P lans y F reyre. 
M adrid, 1.° de Enero  de 1925.—; 

El P resi den te, J  oís é R. Car ra  c i d o.

FOM ENTO

DIRECCION G EN ERA L D E O BRA S 
PUBLICAS

AGUAS

Exam inado el expediente incoado 
a in stan c ia  del ram o de G uerra,, en 
solicitud de au torización  p ara  u tili
zar ag u a  del río  T ajo, en térm ino  
m unicipal de Toledo, con destino  al 
abastec im ien to  de Ha A cadem ia de 
In fan te ría .

R esultando que siendo el objeto 
de la concesión un servicio del E s 
tado, el expediente fué tram itad o  
con sujeción a lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  15 del Real decreto de 5 de 
Septiem bre de 1918, y en conse
cuencia in serto  el anuncio c o rre s 
pondiente al objeto de ad m itir re 
clamaciones en él Boletín Oficie!, do 
la prov incia  de 5 de Ju lio  de 1921, 
sin  que n in g u n a  fuese p resen tad a  
en e:l plazo dado al efecto".

R esultando que ti a J e fa tu ra  de Ta 
División H idráulica del Tiaio in fo r
m a favorablem ente' lo so licitado con 
su jeción  a  las condiciones que m en
ción», concretando debidamente quién 
es el verdadero, concesiónario.

C onsiderando oue e-texpediente ha 
eieguido la tram itac ió n  ordenada en' 
el artículo 15 del Real decreto men
cionado.

S. M. el Rey (q. D. g .)-, co n fo r
mándole con do propuesto por esta 
Dirección general, - ha- tenido a bien 
o to rg a r a l Ramo de G uerra  a u to r i
zación p a ra  ap ro v ech ar aguas del 
río  T a jo  (Toledo) con deis ti 110 a l  
abastecim ien to  de la Academ ia de 
In fan te ría , bajo las sigu ien tes con
d ic io n es :

1.a Se o to rga  ail Ramo de G uerra  
autorización  para aprovechar dos- 
cientOiS m etros cúbicos diarios del 
río  T ajo , destin ados al ab asteci

m iento de la Academ ia de In fa n te ría  
(T oledo).

2.a Las obras se e jecu ta rán  con 
arreg lo  al proyecto p resen tado , base 
de e s ta  concesión, que es el firm ado 
por el Ingeniero  m ilita r, C om andan
te D. Carlos B aru te ll, en Toledo, a 
8 de Ju lio  de 1919.

3.a D eberán fo rm ularse  por la 
Com andancia de Ingenieros de lá  
p rim era  reg ión  un proyecto de m o
dulo que lim ite la en trad a  de agua 
a la cantidad concedida, del que se 
d a rá  conocim iento a este M inisterio  
p a ra  que form ule ¡las observaciones 
que estim e p e rtin en tes  an tes  de ser. 
aprobado por el de G uerra, ob li
gándose el concesionario  a in s ta 
larle.

4.a La ejecución de las obras, su 
comienzo y term inación ten d rán  lu 
ga r en la fo rm a que el M inisterio  
de la G uerra  determ ine.

5.a La inspección de ¡las ob ras, 
d u ran te  su  ejecución, se e fec tu a rá  
por una  Com isión m ixta de un In 
geniero de la C om andancia de In 
genieros de la p rim era  reg ió n  y o tro  
de la D ivisión H idráu lica del T ajo , 
los cuales p rocederán  asim ism o a la 
recepción de aquéllas una  vez te r 
m inadas, levantando acta  de cuan tos 
r  ec o noc im i e n t o s e i ns p ec c i o nos re a -  
lice, de la que se rem itirá  un e je m 
p la r a sus jefes inm ediatos. .

6.a Los casos de d ivergencias 
en tre  am bos Ingen ieros se rán  ele
vados a la S uperioridad p a ra  la r e 
solución que proceda.

7.a E sta  concesión se o to rga  po r 
el plazo necesario  a sus fines, sin’ 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo los derechois de propiedad  y con1 
sujeción a lo dispuesto en las- dis
pee icionieis v igen tes.

Lo que de orden del iseñor Sub
se c re ta rio  partic ipo  a V. S. p a ra  su 
conocim iento, el del in teresado  y 
dem ás efectos, con publicación en' 
el Boletín O f ío ’a! de p*sa uro vi ocia. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 24 de D iciem bre de 1924/ 
El Director germ ah P. D., El Jefe 
de la Sección, V. M artín.
Señor G-ob erado r  civil de la p rov in»

cía de Toledo.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo  de San Vicente, 20. Tel. J-37&


